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ra el conocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez días contados a partir del día si-
guiente a la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 14 de abril de 2015. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

• • •

ANUNCIO de 15 de abril de 2015 sobre notificación de resolución de
pérdida del derecho al cobro de la ayuda concedida, conforme a lo
dispuesto en la Orden de 11 de junio de 2013 por la que se convocan ayudas
individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el curso 2013/2014.
Expte.: 1796-14-82. (2015081446)

Intentada la notificación de resolución del procedimiento de declaración de pérdida de dere-
cho al cobro de ayudas concedidas y no habiéndose podido practicar en el último domicilio co-
nocido, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se procede a su notificación por medio del presente anuncio: 

Asunto: Resolución de la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y
Cultura, de procedimiento de declaración de pérdida de derecho al cobro de ayudas indivi-
dualizadas de transporte y/o comedor escolar para el curso 2013/2014, convocadas por or-
den de 11 de junio de 2013.

Destinatario: Francisca Sánchez Díaz.

Números de Expedientes 1796-14-82.

El texto íntegro la resolución, se encuentra archivado en el Servicio de Asuntos Jurídicos de
la Secretaría General de la Consejería de Educación y Cultura, sito en la avda. Valhondo, s/n.,
Edificio III Milenio, Módulo 4, 3.ª planta de Mérida, donde podrá dirigirse el interesado para
el conocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez días contados a partir del día siguien-
te a la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 15 de abril de 2015. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIOSANITARIA

ANUNCIO de 14 de abril de 2015 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de consumo. (2015081454)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios los actos correspon-
dientes a los procedimientos sancionadores en materia de consumo que se detallan en el Ane-
xo , se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo



NÚMERO 84
Martes, 5 de mayo de 2015 14822

dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se
informa que los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro de los mismos en la
sede del Instituto de Consumo de Cáceres, sita en Plaza de Hernán Cortés, n.º 1, planta ba-
ja, de lunes a viernes, en horario de 9.00 a 14.00 horas, durante los plazos legalmente pre-
vistos en cada uno de ellos.

Cáceres, a 14 de abril de 2015. La Jefa de Sección de Inspección, LUZ ÁVILA RODRÍGUEZ DE
MIER.

A N E X O

— Expediente: CC-113/2014.

— Acto a notificar: Propuesta de Resolución. 

— Interesado: Ismael Mateos Pino (Carpinteria de Aluminio NH. 

— Último domicilio conocido: Pg/Industrial Arroyo Caballo, nave 7 (10200-Trujillo). 

— Órgano Instructor: Elvira Gil Parra.

— Plazo de alegaciones: 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de esta notifi-
cación.

— Expediente: CC-069/2014.

— Acto a notificar: Resolución. 

— Interesado: Merka Asia 2020, SL. 

— Último domicilio conocido: Pg/Industrial Cobo Calleja (28.947-Fuenlabrada-Madrid).

— Órgano Instructor: Elvira Gil Parra.

— Plazo de para interponer Recurso de Alzada: 1 mes a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de esta notificación y ante el Ilmo. Sr. Director General de Planificación, Calidad
y Consumo.

— Expediente: CC-034/2013.

— Acto a notificar: Comunicación de Resolución de Recurso de Alzada. 

— Denunciado: Hamman Cáceres. 

— Último domicilio conocido: C/Peñas, 5 (10.003-Cáceres).

— Órgano Resolutorio: Director General de Planificación, Calidad y Consumo. 

— Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse Recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, a elec-
ción del interesado, donde radique la sede del órgano autor del acto impugnado o aquel
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en cuya circunscripción tenga su domicilio el interesado, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 8.2.b), 14, 25 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, modificada por la ley 37/2011, de 10 de octubre de Agiliza-
ción Procesal. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejerci-
tar cualquier otro recurso que estime procedente. 

CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2015, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de
"Limpieza del Edificio Morerías, sede de varias Consejerías de la Junta de
Extremadura". Expte.: 15S0141CA015. (2015060919)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Empleo, Mujer y Políticas So-
ciales. Servicio de Gestión Económica y Contratación.

c) Número de expediente: 15S0141CA015.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza del edificio Morerías Sede de varias Con-
sejerías de la Junta de Extremadura

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de ejecución: Mérida (Badajoz).

d) Plazo de ejecución: El establecido en el cuadro resumen de características.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 301.235,20 €.

Importe del IVA (21 %): 63.259,39 €.

Valor estimado del contrato excluido IVA: 602.470,40 €.

Importe total IVA incluido: 364.494,59 euros.
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